
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00236-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 419 y 420 del 

Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda monitoria formulada por Ceferino Parrales 

Sanabria contra Inversiones Grandes Vías e Ingeniería S.A.S., Electro 

Proyectos S.A. y Sercom Infraestructura S.A.S. como miembros 

integrantes del Consorcio Infraestructura Sena. 

 

En consecuencia, requiérase a las convocadas para que, en el plazo de 

diez (10) días, paguen las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $20.284.399, por concepto de capital contenido en el acta de obra 

aportada como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 7 de febrero de 2019 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

En caso contrario, y dentro del mismo término, exponga en la contestación 

de la demanda, las razones concretas que le sirven de sustento para negar 

total o parcialmente la deuda reclamada (inciso 1º, artículo 421 ritual). 

 



Notifíquese este auto, al demandado, de forma personal y, adviértasele 

que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia, en la cual  

se le condenará al pago de los montos reclamados, de los intereses 

causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. 

 

Se reconoce a la abogada Mariluz Orjuela Angulo como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00353-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia de que sobre él 

no se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00354-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder debidamente otorgado, que cumpla las exigencias del 

artículo 75 ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, que lo 

faculte para promover esta acción.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00357-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre 

ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00516-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se 

remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Desagréguese la pretensión 1, al respecto, se observa que se trata de 

diferentes títulos valores con creación y vencimiento diferente, por tanto, 

deberá discriminar el valor de cada uno de dichos rubros, que se encuentran 

en mora, precísese respecto de aquellas a las cuales fueron imputados los 

abonos, los saldos objeto de ejecución (numeral 4, artículo 82 Código General 

del Proceso). 

 

3. Ajústese el acápite de hechos para indicar la forma como fueron imputados 

los abonos realizados por la ejecutada (artículo 82-5 ibídem). 

 
Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00522-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese el certificado de tradición y libertad del bien mueble objeto 

de prenda, cuya expedición no sea mayor a un mes. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00524-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese el envío de copia de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada (inciso 4º, artículo 6 Decreto 806 de 2020). 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

3. Precísese el nombre de quien será el sujeto pasivo de la acción pues en 

la demanda fue incluido de formas diferentes a aquella registrada en el 

contrato. 

 

4. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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19-MAYO-2022 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00296-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Bancolombia S.A. por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

i) Contra Freddy Andrés Torres Guio y Maritza Johanna Páez 

Romero, con sustento en el pagaré No. 2273 320161192: 

 

1. $9.841.777,07, por concepto de capital acelerado. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa del 12.50%, sin superar la máxima legal permitida, desde la 

presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $1.630.330,31, por concepto de capital de tres (3) cuotas causadas 

entre diciembre de 2021 y febrero de 2022, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor. 

 

4. $332.602,63, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno.  

 



5. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa del 12.50%, sin superar la máxima legal permitida, desde la 

exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo el pago.   

 

ii) Contra Freddy Andrés Torres Guio  

 

Pagaré No. 6980088272:  

 

1. $536.126, por concepto de capital incorporado en el pagaré.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa del 22.80%, sin superar la máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 13 de octubre de 2021 hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

Pagaré del 9 de marzo de 2019:  

 

1. $10.197.809, por concepto de capital incorporado en el pagaré.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 19 de febrero de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado.  

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad Carrillo Abogados Outsourcing Legal S.A.S. actúa bajo 



endoso en procuración, por conducto de su representante legal, abogado 

Andrés Fernando Carrillo Rivera. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00347-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Héctor Germán Rueda Heredia contra Luis Humberto Puerta 

Rubiano, Michael Eduardo Mejía Hernández y Luis Felipe Palomino 

Ortega por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.$1.200.000, por concepto de capital de dos (2) cánones de 

arrendamiento, causados en enero y febrero de 2022, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el contrato de 

arrendamiento aportado como base de la acción. 

 

2. $1.600.000, por concepto de clausula penal.  

 

3. Deniégase el mandamiento ejecutivo por las sumas reclamadas por 

concepto de servicios públicos, pues no se acreditó el pago de estas, tal y 

como lo exige el artículo 14 de la Ley 820 de 2003.  

 

4. Deniégase la orden de pago deprecada respecto de la suma pretendida 

a título de reparaciones, como quiera que ello corresponde a una 

indemnización por los presuntos daños ocasionados al bien y no puede 

cobrarse como pretensión principal dentro de un proceso ejecutivo, pues 

corresponde ser demostrado el daño y su cuantía lo cual resulta ajeno por 



completo a un trámite de esta naturaleza, para ello, deberá acudir, 

previamente, al proceso declarativo.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Sandra Patricia Murcia Molano como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00355-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Caja Colombiana de Subsidio Familiar - Colsubsidio contra Óscar 

Guevara Leiva por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 12000545505: 

 

1. $4.773.194,59, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de marzo de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

Pagaré No. 318800010042555338: 

 

1. $719.671,48, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de marzo de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 



Pagaré No. 40000513964: 

 

1. $246.573,18, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de marzo de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad Hevaran S.A.S. como apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido, quien actuará por conducto de su representante legal, abogado 

Edwin José Olaya Melo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00356-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Caja Colombiana de Subsidio Familiar - Colsubsidio contra Samuel 

Cordero León por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.923.262,46, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

22000503307 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de marzo de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad Hevaran S.A.S. como apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 



conferido, quien actuará por conducto de su representante legal, abogado 

Edwin José Olaya Melo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00401-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 

430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Home Territory S.A.S. contra Yeimy Carolina Botia Espejo por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.120.000, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 1 aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 13 de septiembre de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce a la abogada Olga Lucía Arenales Patiño como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00402-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Inmobiliaria Next Home S.A.S. contra Omar Ernesto Silva Martínez 

y Blanca Inés Sánchez Carrero por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.$5.900.000, por concepto de capital de nueve (9) cánones de 

arrendamiento, causados entre abril y diciembre de 2020, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el contrato 

de arrendamiento aportado como base de la acción. 

 

2. $1.400.000, por concepto de clausula penal.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Wolfan Ariel Pinzón Sánchez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 



mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00408-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Luna Gómez LTDA contra Jhon Alexander Zapata Soto, Pedro 

Jesús Patiño Flórez y Yamile Patiño Patiño por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.$5.481.152, por concepto de capital de nueve (9) cánones de 

arrendamiento, causados entre septiembre de 2018 y abril de 2019, según 

los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

contrato de arrendamiento aportado como base de la acción. 

 

2. $676.000, por concepto de capital de ocho (8) cuotas de administración, 

causados entre octubre de 2018 y abril de 2019, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el contrato de 

arrendamiento aportado como base de la acción. 

 

3. Deniégase la orden de pago deprecada respecto de los canones que 

se sigan causando hasta la entrega, nótese que está se efectuó con 

anterioridad a la presentación de la demanda y quedó debidamente 

determinada en el escrito de subsanación. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Marco Andrés Sánchez Molano como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00417-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Caja Colombiana de Subsidio Familiar – Colsubsidio - contra Rut 

Carreño Ray por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 17000513475: 

 

1. $8.488.502, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. $901.210, por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 24 de marzo de 2022 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

Pagaré No. 150001215332: 

 

1. $2.877.150, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 



2. $289.635, por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 24 de marzo de 2022 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

Pagaré No. 318800010072833621: 

 

1. $544.104, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 24 de marzo de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Martha Aurora Galindo Caro como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00419-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de María Fernanda Zuluaga Martínez contra Andrea Carolina 

Colmenares Tinoco, Aly Giovanna Mora Pinto y Luis Eduardo Acosta 

Castro por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.360.344, por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 

003-20-73 aportada como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 28 de septiembre de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada María Fernanda Zuluaga Martínez como 



apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00421-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Carlos Riveros Unda contra Martha Elizabeth Junca Sánchez y 

Álvaro Darío Ruiz Quijano por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.$2.270.740, por concepto de capital de tres (3) cánones de 

arrendamiento, causados entre abril y junio de 2020, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el contrato de 

arrendamiento aportado como base de la acción. 

 

2. $757.740, por concepto de clausula penal.  

 

3. Deniégase la orden de pago deprecada respecto de los intereses de 

mora, como quiera que, esta busca resarcir el perjuicio causado por la 

mora en el cumplimiento de la acreencia reclamada, mismo fin que 

persigue, en este caso, la cláusula penal pretendida. 

 

4. Deniégase la orden de pago deprecada respecto del monto facturado 

por servicio público de agua, al respecto, si bien se aportó la factura 

emitida por la empresa prestadora, cierto es que en ella no aparece 

impuesto sello de pago ni se anexó comprobante que acredite la 

satisfacción de la obligación allí incorporada, exigencia establecida por el 



legislador en el artículo 14 de la Ley 820 de 2003 y resaltada por el 

despacho al inadmitir la demanda.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Edgar Sánchez Sánchez como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00508-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Horizontal Solutions Group Synergy S.A.S. contra Conjunto 

Residencial Picasso P.H. por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.974.675, por concepto de capital contenido en la factura de venta No. 

HFE-702 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de diciembre de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce a la abogada Melissa Alexandra Sánchez Zornosa como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00525-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. contra Pragmat Design Studio S.A.S. y Jhon 

Alexander Quintero Salazar por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $8.536.833, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

1890087238 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 12 de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad Casas & Machado Abogados S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 



efectos del mandato conferido, quien actuará por conducto de su 

representante legal, abogado Nelson Mauricio Casas Pineda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00476-00 

 

El artículo 419 del Código General del Proceso, es meridianamente claro 

al indicar que, quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de cariz 

<contractual, determinada y exigible> que sea de mínima cuantía, podrá 

promover proceso monitorio con miramiento en las reglas especiales 

contenidas en el capítulo IV. 

 

Como requisitos sine qua nom, se encuentran, entre otros, que se trate de 

una acreencia en dinero, de linaje contractual, que sea debidamente 

determinada y exigible. 

 

 En efecto, que la obligación sea determinada quiere decir que sea 

<líquida o liquidable por una simple operación matemática>. Es exigible 

cuando puede cumplirse de inmediato, por no mediar condición 

suspensiva ni plazo pendiente, <<…La exigibilidad de una obligación es la 

calidad que la coloca en situación de pago o solución inmediata por no 

estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una 

obligación pura y simple y ya declarada…>>1 

 

Aplicados los anteriores supuestos al caso sub examine, este despacho 

llega a la conclusión que no es factible jurídicamente dar cabida al 

requerimiento de pago, por cuanto, de los documentos que se allegan con 

la solicitud de pago, no se permite colegir que exista obligación alguna a 

 
1  
 Corte Suprema de Justicia, Sentencia 31 de agosto de 1942; Gaceta Judicial LIV, página 383.   



cargo de la convocada que provenga o sea de naturaleza contractual y que 

sea actualmente exigible. 

 

Así las cosas, no resulta admisible, en este caso, acceder al requerimiento 

pretendido, por cuanto, la situación fáctica expuesta en el líbelo no es 

ajusta, en estrictez, a las exigencias establecidas por el legislador para la 

iniciación del proceso monitorio, por lo que deberá acudir a otra de las 

instituciones jurídicas provistas por la legislación para hacer efectiva su 

solicitud. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, resuelve: 

 

Abstenerse de ordenar requerir el pago o justificar las razones de 

renuencia. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00412-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00418-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00420-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014108936-2022-00409-00 
 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la demanda, de no ser porque 

del examen del escrito de subsanación se evidencia que este despacho 

carece de competencia en razón a la cuantía. 

 

Al respecto, el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, 

establece que la cuantía se determinará “Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda (…)”. 

 

Verificado el escrito de subsanación, la actora solicita como pretensión 

condenatoria el pago de la suma total de $38.645.560, el reconocimiento 

de intereses corrientes sobre la suma de $9.000.000 desde el 7 de marzo 

de 2019 hasta que se efectúe el pago, rubro que para la fecha de 

presentación de la demanda asciende a $4.591.601,261, junto con los 

intereses corrientes calculados sobre $14.645.560, el cual, para la fecha 

de presentación de la demanda alcanza los $6.670.301,412. 

 

En estas condiciones, al sumar todas las pretensiones se tiene como 

resultado que la cuantía del proceso corresponde a $49.907.462,67, monto 

que indiscutiblemente supera el tope establecido por el legislador para los 

asuntos de mínima cuantía, que en la actualidad corresponde a 

$40.000.000. 

 

Corolario, se obliga a imponer su rechazo por falta de competencia en 

virtud del factor cuantía, para en su lugar disponer la remisión del asunto 

 
1 Conforme liquidación anexa 
2 Conforme liquidación anexa 



al Juez Civil Municipal de este distrito judicial.  Con todo, si el despacho 

receptor no estuviese de acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, 

desde ya, se propone el conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Por lo brevemente expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia en razón a la 

cuantía. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la secretaría remítir la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad.   

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00471-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 26 del Código 

General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para este tipo de asuntos, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital.  

 

En efecto, basta revisar el acápite de pretensiones del libelo, para evidenciar 

que ellas recaen sobre el capital incorporado en el instrumento base del 

recaudo, esto es, la suma de $40.000.000, más los intereses de plazo 

causados, rubro que al ser calculado corresponde a $4.800.000 y los 

intereses moratorios que, al ser liquidados hasta la fecha de presentación de 

la demanda, corresponden a $16.800.000. 

 

Así las cosas, sumadas todas las pretensiones ascienden a $61.600.000, 

monto que claramente excede el tope fijado por el legislador para la mínima 

cuantía.   

 

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles municipales de esta ciudad, que no sean de Pequeñas Causas. 

 



Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00484-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del artículo 28 del Código General 

del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de competencia en 

virtud del factor territorial. 

 

Pues bien, a voces del numeral 1 de la disposición en cita, en los procesos 

contenciosos, salvo disposición en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado, en el caso de marras, el certificado de existencia 

y representación de la sociedad demandada informa que su domicilio 

corresponde al municipio de Rivera – Huila, por tanto, el asunto debió ser 

asignado al Juez promiscuo municipal de ese lugar. 

 

Pero aún, si en gracia de la discusión se aceptara que para definir la 

competencia se debe aplicar la regla establecida en el numeral 3 del 

mismo artículo, es decir, el lugar de cumplimiento de la obligación, lo cierto 

es que tampoco correspondería a este estrado judicial, como quiera que 

en el documento base del recaudo ello no aparece determinado y si fuese 

por el domicilio del actor, este radica en el municipio de Ricaurte -

Cundinamarca, que en todo caso está por fuera de la jurisdicción de este 

despacho. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  



 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez Único 

Promiscuo Municipal de Rivera (Huila), para su correspondiente 

asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00355-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 060 de fecha 

19-MAYO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00508-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado, que intenta sea utilizado para 

notificar a la demandada y, si ha entablado comunicación por dicho medio, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 060 de fecha 

19-MAYO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciocho de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00525-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con los enjuiciados a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 060 de fecha 

19-MAYO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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